
.AÑO DE tA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"
.. IU'RE DE DIO§, CAPfTAL DE LA B¡OD]VERTIDAIT DEL PERU"

TTIiltIDTUDAD DQOYIrcTll DE ?TTBODA?T

Puerlo Moldonodo; 2L
Et ATCATDE DE I.A HONORABTE MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAT DE IAI/IEOPATA

y§Ie;

El exped¡ente N' 00587/ del l7 de febrero del 2026, lnÍorme Técnico N' 043-202ó'
MPI-OGAYF-SGPER-GMYF del 23 de febrero del 202ó. y;

CONSIDERANDO:

El orlículo 194" de lo Conslitución Politico del Perú, en concordoncio con el ortÍculo
ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972. Ley Orgónico de Munic¡pol¡dodes, ho preclsodo
que los municipol¡dodes provinc¡oles y d¡striioles son órgonos de gobierno locol. son
personos jurídicos de derecho pÚblico y gozon de oulonomío político, económ¡co y
odministrolivo en osunlos de su competencio, por lo que, eslón focultodos poro ejercer
oclos de gobierno y octos odministrolivos con sujeción ol ordenomienlo juríd¡co v¡gente;

El orliculo 28' de lo Constitución Político del PerÚ ho dispuesto que el Esiodo
reconoce los derechos de sindicoc¡ón, negocioción colect¡vo Y huelgo. Coutelo su

ejerc¡c¡o democrolicor Garont¡zo lo l¡bertod s¡ndico| fomento lo negoc¡oc¡ón colecllvo y
prornueve formos de so/ución pocífico de /os confliclos /oboroles. Lo convención Colect¡vo
l¡ene f uerzo vinculonte en el ómbito de io concerfodo;

El principio de liberfod sindicol ho sido defin¡do por el Tribunol Constitucionol como
lo copocidod outodeterminolivo poro porlicipor en lo constítución y desonollo de lo
octividod sind¡col8 y que de ocuerdo con el numerol 3. ! del ortículo 3' del Convenio N' 87

de lo Orgon¡zoción lnlernoc¡onol del lroboio -OlT-, convenio sobre lo libertod sindicol y lo
protección del derecho de sindicoción de 1948', cons¡dero el derecho de los

orgonlzociones de trobojodores y de empleodores de redoclor sus eslolutos y reglomentos
odmin¡strotivos. el de elegir libremente o sus represenlontes, el de orgonizor su

odm¡n¡stroción y sus octividodes y el de formulor su progromo de occ¡ónr0;

Lo negocioción colectivo es un derecho fundomentol que reconoce o los

trobojodores un hoz de focultodes poro regulor conjunfomenle sus inlereses en el morco
de uno reloción loborol. En ese sentido. el empleodor y los orgonizoc¡ones (o los

represenlontes de los trobojodores en los cosos en que oquellos orgonizociones no ex¡slon)
estón focullodos poro reolizor un proceso de diólogo encominodo o logror un ocuerdo,
controto o convenio coleclivo, con el objelo de mejoror. reglomentor o fiior los

condiciones de trobojo y de empleo. As¡mismo. lo negoc¡oción colectivo es un derecho
fundomentol de configuroción legol en lo medido en que lo delimiloción o configuroción
de su confen¡do. los condiciones de su goce o ejercicio. osÍ como los limitociones o
reslr¡cc¡ones o los que este puede encontrorse sometido corresponde ser desorrollodo
medionle ley. conforme o Ios cr¡lerios de idoneidod, nece§idod y proporc¡onolidodr | ;

El derecho de los trobo¡odores de negocior l¡bremente con los empleodores es un
elemento esenciol de lo liberlod s¡ndicol, el mismo que supone que los orgonizociones
s¡ndicoles que osí lo h¡cieron, cuenten con legitimoción poro ello (pues es el derecho de
sindicoción lo que permile el ejercicio de lo negocioción colect¡vo)r2:

a Sentencio de lribunolCon5litucionol, expediente N" m8-2005-Pl/TC, fundomeñto 2ó

' Roiilicodo por Resolucón tegislotivo N' 13281 del 09.12.1959.
r lnlorme lécnico No 000827-2023-5ERVIR-GPGSC. numerol 2.ó.

1, Expedientes N" m25-20IlPl/fC. oOO3'201 1'Pl/IC, 0008-201 ,|-Pl/TC. 0O ! z-2014-PllIC lundomenlo 147

: lnforme lécn¡co No 000827-2o23-SERVIR-GPGSC. numerol 2.8.
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TUIICIDI¡.IDAD DQOVIICTA] DE IATDODA?I

El Perú como miembro de lo OIT (desde l9l9) debe observor lo Decloroción de lo
OIT relot¡vo o los pr¡ncip¡os y derechos fundomentoles en el trobojor ', siendo que esto
último, -volgo lo redundonc¡o-. ho declorodo que los estodos m¡embros de esto ogencio
especiolizodo de lo Orgonizoción de Nociones Unidos, oun cuondo no hoyon rotificodo sus
convenios, lienen un compromiso que se derivo de su mero perlenenc¡o o lo orgonizoción
de respetor. promover y hocer reolidod, de bueno fe y de conform¡dod con lo
Constituc¡ón. los principios relotivos o los derechos fundomenloles que son objeto de esos
convenios, entre los que se encuentro precisomente lo liberlod de osoc¡oción y lo libertod
sindicol y el reconocimienlo efect¡vo del derecho de negocioción coleclivor¡;

En lo Decloroción de Principios y Derechos Fundomenloles en el Trobojo de lo
OIT ho sido ofirmodo lo importoncio del reconocimiento efectivo del derecho de
negocioción colect¡vo. en este ¡nslrumenlo inlernoc¡onol ho sido esloblec¡do que ¡o
negocioción colect¡vo sólo puede funcionor eficozmente s¡ se llevo o cobo libremente y
de bueno fe por todos los porfes. Lo negocioc¡ón de bueno fe tiene por objeto llegor o
ocuerdos colect¡vos muluomenle oceptobles;

Lo ley N" 3J188, Ley de negocioción colect¡vo en el sector estolol, ho precisodo en
sus orlículos 1o y 2o que tiene por objefo regulor el ejercicio del derecho o lo negoc¡oción
colectivo de los orgon¡zociones sind¡coles de trobojodores eslotoles. Asimismo, ho
dispueslo que lo ley es oplicoble o los negociociones colectivos llevodos o cobo enhe
orgonizociones sindicoles de trobojodores estotoles de entidodes públicos del Poder
Ejecutivo, el Poder Legislotivo. el Poder Judiciol, los gob¡ernos reg¡onoles, los gobiernos
locoles;

El ortículo 12 del Decreto Supremo N' 008-2022-PCM, Decrelo Supremo que
oprueba los l¡neomienlos poro lo implementoción de lo Ley N' 31 188. ho señolodo o lrovés
del inciso ¡2. l. Lo Representoc¡ón Empleodoro conformodo por tos func¡onor¡os o direclivos que ei
tilulo( de lo enfidod des¡gne, en iguol número ol de los representonles que contormon 1o

Represenloción s¡ndicol y conforme o /os cond¡ciones señolodos en el nurnerol 10.2.2 del orlículo 10

de los presenfes Lineom¡enlos, según el órnb¡to escogido por los orgonizociones sindico/es y en el
i^ciso 12.2. En el octo gue se dispone lo conformoc¡ón de /o Represenfoción Empleodora. se designo
ol presidenfe de lo mismo, el cutil o su vez eierce lo coordinoc¡ón de /o Comisión Negociodoro en ei
n¡vel descenlrolizodo. Los representonles de /o Representoc¡ón Empleodoro. boio n¡nguno s¡tuocón,
formon porle de /os beneFiciorios de /o negocioción coleclivo:

En iguol senlido, en el Decrelo Supremo N' 008-2022-PCM, ho dispuesto en el
orliculo ló', inciso Ió.2. Lo comis¡ón Negociodoro Cuento con unlo Secrefor¡olo fécn¡colo, quen
eslo o corgo de br¡ndorle opoyo técnico y odm¡nis¡rotivo permonenle. incluyendo /o remisión de /os
convocotorios o los sesiones de frolo D¡recto y lo eloboroc¡ón. reg¡slro y custodio de los ocfos
respecf¡vos. 16.i. En el coso de lo negocioc¡ón colect¡vo de n¡vel cenlrolizodo. e|/lo Secretor¡olo
Técnico/o es designodo/o por 10 PCM y en lo negocioción colecf¡vo de niye/ descenlrolizodo, el/lo
Secreforio/a Íécn¡co/o es designodo por el l¡f ulor de 1o Entidod o lo que perlenece el representonle
que preside lo Representocón Empleodoro:

Medionte expedienle odnr¡nislrotivo N' 00582/ del l/ de febrero del 202ó el señor
Anionio Atopoucor Top¡o, en su col¡dod de Secretorio Generol del Sindicoto Único de
Obreros de lo Municipol¡dod Provinciol de Tombopolo - SITRAOM, ho. solicitodo

!

I Adoplodo en lo 8ó.o reunión de lo Coñferencio lnlernocionol del Trobojo (1998) y enmendodo en lo Il0.o
reunión (2022).
1¡ hlofme técñico No 000827-20215ERVIR-GPGSC. numerol 2. 12.
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.AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA'
.MAÍ'RE ITE DIOS, CAPfÍITL OE I.A BIODIVER§IDAD DfI- PERU"

TUIICIDA]TDTD DQOVIICIII. DI TATDODA?A

reconocim¡ento de lo comisión negociodoro 2026-2027 con octo resolul¡vo, conforme ol

siguienle delolle:

NOMERES Y APELTIDOS DNI CARGO

HORACIO ANÍONIO ATAPAUCAR TAPIA 09424372 MIEMBRO

IULIO ARIAS PIZANGO 40313306

]AQ U E LI N I UAREZ CON DO RH U AMAN 44647798

GLADYS PALOMINO LICONA 48064980 MIEMBRO

Medionfe informe Técn¡co N' 043-202ó-MPT-OGAFyF-OPER-GMYF del 23 de febrero

de 2026. lo of¡c¡no de Personol, sol¡cilo lo conformoción de los represenlontes de lo

comisión negociodofo, conforme o lo dlspuesfo en el literol b) del orfículo 8o de lo Ley

3l 188. se dLsigne o los representontes de lo porle empleodoro, es decir de lo

Municipot¡dod piovinciol de Tombopoto. o trovés de octo resolutivo del titulor del pliego;

Eslondo o lo ¡nformodo por lo ofic¡no de Personol, del que se desprende que hon

sido cumpl¡dos los requis¡tos estoblec¡dos en lo normotivo legol citodo sobre negocioción

colecfivo,osícomoten¡endolospropuestosdelos¡ntegronlesdelgremiosindicolylos
integronies de lo comisión por porte de lo municipolidod que seguidomente son descritos'

resul-lo necesorio su oproboción med¡onle octo resolutivo que corespondo:

rct
MIEMBRO

En ormonío con el numerol ó) del ortículo 20' de lo Ley Orgón¡co de

Munic¡pol¡dodes y con el vislo bueno de los óreos corespondientes:

ESIE AI.CAtDíA RESUETVE:

ARTI ULO PRI ERO. CONTORMAR lo Comisión Negociodoro del pliego de reclomos del
; srNDrcATo uNtco DE oBRERos DE LA MUNICIPALI DAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA Poro

efecluor el proceso de negocioción coleclivo cofrespondiente ol oño 2026-2022. lo que

estó conformodo de lo siguienle monero:

POR [A A,lUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE TAMBOPAÍA:

MIEMBRO

JE fE ot t¡ uupeoa ot aEsftóN DE REslDUos soLtDos MIEMERO

POR EL SIÍRAOM

MIEMERO

.IULIO ARIAS PIZANGO MIEMBRO

) AQU ELI N ) UAREZ CONDOR H U AM AN MIIM8RO

RESOTUC|óN DE ALCALDíA N' 0 qZ -202ó-MPT-A

CAR6O

'UNCIONARIOS 
Y/O EMPI-EADOS DE CONFIANZA

PRFSIDENTEIÉFE DE LA OFICINA GENÉRAL DE ASESORIA ]URIDICA
MIEMBROJEFE DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUÉSfO
MIEMBROGÉRENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

o 55 Lo Doss t DON É 5 D UEDA DDA GEE E to LA

CARGOtuNcroNARlos Y/o €MPLEADOS OE CONFIANZA

rE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA PRESIDENTEJE
MIEMEROJEFE DÉ LA OFICINA GENERAL OE PUNEAMIENÍO Y

PRESUPUESTO

GÉRENfE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

HORACIO ANTONIO ATAPAUCAR TAPIA

1 GLADYS PALoMtNo LtcoNA MIEMBRO

J.

MIEMBRO

M¡EMBRO
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w .AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA'
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ARTICULO SEGUNDO. DESIGNAR de ocuerdo ol inciso ló.2 y I ó.3 del ortículo ló' del Decreto
Supremo N'008-2022-PCM ol lefe de lo Oficino de Personol. como §gg!.dg¡.91ég¡!9.9--de!

deN ión Colecfivo of^ 6l ñÁri^.|^ .lél ^^^ ,fl'rA ,rn1'r

ARTICUtO TERCERO. ENCARGAR o lo Gerencio Munic¡ pol. Oficino Generol de Ploneomiento
y,.Presupuesto, en coord¡noción con lo Oficino Generol de Adminisfoción y Finonzos de
lnformor el detolle del costo de implementoción del proyeclo de convenio coleclivo con
su respectivo disponib¡l¡dod presupuestol. de ocuerdo con lo esloblecido en el Decrelo
Supremo N' 008-2022-PCM.

ARTICULO CUARTO . NOIIfICAR ol S¡nd¡coto de Irobojodores Obreros Mun¡c¡poles (SITRAOM)

e lo Municipolidod Provinciol de Tombopo to poro los fines que correspondon
c.

ARTICUI-O QUINIO. NOTIFICAR o o Gerencio Munici pol, y demós óreos competentes, poro
los occiones pertinentes

ARTICULO SEXTO. ENCARGAR o lo Oficino de Tecnolo gÍos de lo lnlormoción cumplo con
publicor lo presente resolución en el porlol institucionol.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPtASE

/

RESOTUCIóN DE ALCALDíA N' Oq2 .2026-MPT.A

J.

h


